
 
SCI-266-2024  

Comunicación de acuerdo   
 
 

Para:   Ing. María Estrada Sánchez, M.Sc. 
Rectora 

 
M.Eng. Carlos Alvarado Ulloa, Docente e Investigador 
Escuela de Biología 
 
Lic. Pablo Bonilla Siles, Gestor de Vinculación 
Centro de Vinculación 
 

 

De:  M.A.E. Maritza Agüero González, Directora  
 Secretaría del Consejo Institucional 
 

 

Asunto: Sesión Ordinaria No. 3355, Artículo 8, del 13 de marzo de 2024.  
Admisibilidad del Recurso de revocatoria con apelación en 
subsidio en contra del acuerdo del Consejo Institucional, tomado 
en la Sesión Ordinaria No. 3351, Artículo 10, del 14 de febrero de 
2024, correspondiente a la derogatoria de los acuerdos del IV 
CONGRESO INSTITUCIONAL relativos a: propuesta del 
“Reglamento de emprendimiento académico en el Instituto 
Tecnológico de Costa Rica”, la modificación del “Reglamento de 
licencias con goce y sin goce de salario del Instituto Tecnológico 
de Costa Rica”, el mecanismo de reconocimiento salarial para los 
emprendedores académicos y la propuesta del “Reglamento para 
el fomento de emprendimientos y proyectos de innovación 
estudiantiles del Instituto Tecnológico de Costa Rica” 

 
Para los fines correspondientes se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo 
Institucional, citado en la referencia, el cual dice: 
 
 
RESULTANDO QUE: 
 

1. En atención al artículo 96 del Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa 
Rica, las Políticas Generales aprobadas por la Asamblea Institucional 
Representativa constituyen la base para la toma de decisiones del Consejo 
Institucional; en lo conducente, interesan las que se indican a continuación:  
 

“2. Vida estudiantil. Se fomentarán acciones que contribuyan a mejorar el 
acceso a la universidad, la integración de la vida estudiantil, las habilidades 
socioemocionales, la inclusión y los derechos humanos; procurando la 
igualdad de condiciones para todas las personas estudiantes inscritas en los 
campus tecnológicos y los centros académicos para asegurar su permanencia, 
formación integral y graduación exitosa.”  
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“5. Gestión Institucional. Se fomentarán las mejores prácticas de gestión 
para una efectiva operación de los procesos, bajo principios de innovación y 
excelencia, con la incorporación de plataformas eficientes de TIC, orientadas 
al cumplimiento de los fines y principios institucionales para lograr la 
satisfacción de las personas vinculadas con el Instituto.”  
 
“6. Calidad. Se fomentará que todo el quehacer de la Institución se desarrolle 
con criterios de excelencia generando una cultura de mejora continua en todos 
los procesos institucionales, a través de la autoevaluación, certificación y 
acreditación, para el cumplimiento de los fines y principios institucionales y la 
satisfacción de todas las personas vinculadas con el instituto.” (Aprobadas en 
Sesión AIR-99-2021 del 16 de noviembre 2021, publicadas en Gaceta N°851 
del 21 de noviembre de 2021 y modificadas en AIR-107-2023 del 27 de 

setiembre de 2023, publicadas en Gaceta N°1143 del 03 de octubre de 2023)  
 
2. El Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica señala como 

funciones y potestades del Consejo Institucional, en lo que interesa, lo siguiente: 
 

“Artículo 18  
Son funciones del Consejo Institucional:  
…  
u. Resolver sobre lo no previsto en este Estatuto Orgánico y ejercer otras 
funciones necesarias para la buena marcha de la Institución no atribuidas a 
ningún otro órgano.”  

 

3. El artículo 92 del Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica, 

establece lo siguiente:  

 
“… 

Los acuerdos del Congreso Institucional entrarán en vigencia tres meses 
después de realizada la Asamblea Plenaria correspondiente y tendrán carácter 
vinculante. 
 

Estos acuerdos no podrán ser derogados o modificados por ninguna instancia 
institucional sino hasta transcurridos dos años de su entrada en vigencia, salvo 
por la Asamblea Institucional Representativa, que podrá derogarlos o 
modificarlos según los procedimientos establecidos en su reglamento. 
…” 

 

4. El artículo 136 del Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica, 
indica:  

  
“… 
Contra los actos y resoluciones de mero trámite, incidentales o finales de los 
órganos colegiados y autoridades institucionales que ejerzan funciones de 
dirección o administrativas, se podrán establecer los recursos ordinarios de 
revocatoria y de apelación y los extraordinarios de aclaración o adición, de 
reposición o reconsideración y de revisión; además de la gestión de queja.  
…”  

 

5. La Norma Reglamentaria de los artículos 136 y 137 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica, aprobada por la Asamblea Institucional 
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Representativa, en la Sesión Ordinaria 95-2018, del 03 de octubre de 2018 y 
publicada en la Gaceta No. 530 del 22 de octubre de 2018, dispone en los artículos 
1, 3, 4, 5 y 15, lo siguiente: 
  

“Artículo 1. 
Los recursos son acciones promovidas por cualquier miembro de la comunidad 
institucional con el objeto de impugnar resoluciones o decisiones por parte de 
quien se sienta personal y directamente afectado.” 
 
“Artículo 3. 
Los recursos ordinarios de revocatoria y apelación se pueden interponer en 
contra del acto que da inicio a un procedimiento, el que deniega la 
comparecencia o la prueba ofrecida y contra el acto final. 
 
El recurso de revocatoria tiene el objetivo de lograr que el mismo órgano que 
dictó un acuerdo o resolución, reconsidere su decisión a partir de los 
argumentos que presenta el recurrente. Y sin incorporar argumentos o 
elementos valorativos que no habían sido incorporados en la resolución 
original. 
…” 
 
“Artículo 4. 
Los recursos no deben cumplir con ninguna formalidad, pero deben 
presentarse por escrito de manera digital o física, identificando el acuerdo o la 
resolución que se recurre, indicando los motivos de la inconformidad, además 
del nombre y firma de quien lo interpone y el lugar para recibir notificaciones. 
En ningún caso se pueden interponer recursos de manera anónima.” 
 
“Artículo 5. 
El plazo para interponer los recursos ordinarios de revocatoria o de apelación 
es de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha 
en que se ha notificado o publicado el acuerdo o la resolución objeto del 
recurso. El órgano recurrido cuenta con un plazo perentorio de 10 días hábiles 
para resolver el recurso interpuesto, salvo que haya norma especial que 
disponga otro plazo.” 
 
“Artículo 15. 
Ningún órgano interno puede recurrir o desatender la ejecución de las 
decisiones tomadas por los órganos superiores de ésta, ya que carecen de 
interés propio diferenciado, lo que les impide alcanzar legitimidad activa para 
oponerse.” 

 

6. El Reglamento del Consejo Institucional establece, en los artículos 72 y 76, lo 
siguiente: 

 
“Artículo 72  
Contra los actos y resoluciones del Consejo Institucional podrán establecerse 
los recursos ordinarios de revocatoria y apelación, o los extraordinarios de 
adición y aclaración, por parte de quien se sienta personal y directamente 
afectado; según lo indicado en el Estatuto Orgánico, salvo los asuntos en 
materia de contratación administrativa que se regirá por lo dispuesto en la Ley 
de Contratación Administrativa y su reglamento. 
…” 
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“Artículo 76  
El recurso interpuesto, sea ordinario o extraordinario, lo resolverá el Consejo 
Institucional en dos sesiones, dentro de un plazo máximo de 20 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en el cual el recurso sea conocido en el 
apartado de “Informe de correspondencia”, en una sesión del Consejo 
Institucional. 
 
Para el estudio de la impugnación, el Consejo Institucional asignará el recurso 
a una de sus Comisiones Permanentes o podrá conformar una Comisión 
Especial para el efecto, en cuyo caso, al menos un miembro del Consejo 
Institucional debe ser parte de la misma. 
 
La Comisión Permanente o Especial conformada, según corresponda, emitirá 
dictamen recomendativo acerca de si el recurso cumple con los requisitos de 
admisibilidad para estudio y resolución; debiendo el Consejo Institucional 
resolver la fase de admisibilidad en la primera sesión. 
 
En caso de ser admitido el recurso, la Comisión Permanente o Especial 
conformada, emitirá también dictamen sobre el fondo del asunto que es 
sometido a consideración del Consejo Institucional, el cual resolverá en 
definitiva en la segunda sesión.” 
 

7. La Dra. Martha Calderón Ferrey, entonces presidenta de la Comisión Organizadora 
del IV CONGRESO INSTITUCIONAL informó, mediante el oficio Congreso 
Institucional-TEC-593-2019 del 10 de setiembre de 2019, lo siguiente: 

 
“Se le informa que en sesión plenaria del IV Congreso Institucional, celebrada 
el lunes 12 de agosto de 2019, se sometió a conocimiento del plenario de 
congresistas la propuesta: MECANISMOS INSTITUCIONALES PARA 
PROMOVER EL EMPRENDIMIENTO ESTUDIANTIL BASADO EN 
INNOVACIÓN Y LA CREACIÓN DE SPIN OFF A PARTIR DE 
EMPRENDIMIENTO ACADÉMICO, cuya exposición estuvo a cargo del Máster 
Carlos Alvarado Ulloa. La propuesta fue sometida a votación con un quorum 
304 congresistas presentes y obtuvo la siguiente votación: 188 votos a favor, 
70 en contra, 46 abstenciones de las cuales 27 se reciben como tales y 19 
corresponden a votos no emitidos. Se verifica que el número de votos 
registrados alcanzó el 93,75% del quórum presente en el momento de la 
votación y se declara aprobada en los siguientes términos:  
…” 

 

8. En la Sesión Ordinaria No. 3351, Artículo 10, del 14 de febrero de 2024, el Consejo 

Institucional acordó lo siguiente: 
 

“… 
Derogar los puntos 3, 4, 5, 9 y 10 del acuerdo del IV Congreso Institucional, 
comunicado mediante oficio Congreso Institucional-TEC-593-2019 del 10 de 
setiembre de 2019, referido a la ponencia “Mecanismos institucionales para 
promover el emprendimiento estudiantil basado en innovación y la creación de 
spin off a partir de emprendimiento académico”, referidos a: i. Creación del 
“Reglamento de emprendimiento académico en el Instituto Tecnológico de 
Costa Rica” (punto 3) ii. Modificación del “Reglamento de licencias con goce y 
sin goce de salario del Instituto Tecnológico de Costa Rica” (punto 4) iii. 
Mecanismo de reconocimiento salarial para los emprendedores académicos 
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(punto 5) iv. Creación del “Reglamento para el fomento de emprendimientos y 
proyectos de innovación estudiantiles del Instituto Tecnológico de Costa Rica” 
(punto 9) v. Actividades adicionales para la ejecución del acuerdo (punto 10) 

 
a. Instar a la Administración para que, en el marco de sus potestades y de 

las posibilidades que la normativa y los recursos presupuestarios 
disponibles lo permitan, desarrolle actividades y proyectos de promoción 
del emprendedurismo en la academia y en el estudiantado. 

 
b. Instar a la Rectoría a que realice las acciones necesarias para determinar 

la viabilidad de que “TEC Emprende Lab” se consolide como una unidad 
o programa debidamente adscrito a la Institución, que permita legalmente 
asignar recursos según la normativa existente. Además, que esta iniciativa 
pueda implementarse para todos los Campus Tecnológicos y Centros 
Académicos. 

 
c. Solicitar a la Comisión organizadora del V Congreso Institucional y a la 

Asamblea Institucional Representativa buscar los mecanismos para que 
aquellas propuestas que tengan un impacto legal y financiero queden 
supeditadas a los estudios correspondientes. 

 
d. Indicar que, contra este acuerdo podrá interponerse recurso de revocatoria 

ante este Consejo o de apelación ante la Asamblea Institucional 
Representativa, en el plazo máximo de cinco días hábiles, o los 
extraordinarios de aclaración o adición, en el plazo de diez días hábiles, 
ambos posteriores a la notificación del acuerdo. Por así haberlo 
establecido la Asamblea Institucional Representativa, es potestativo del 
recurrente interponer ambos recursos o uno solo de ellos, sin que puedan 
las autoridades recurridas desestimar o rechazar un recurso, porque el 
recurrente no haya interpuesto el recurso previo.” 

 
9. El acuerdo de la Sesión Ordinaria No. 3351, Artículo 10, del 14 de febrero de 2024, 

fue comunicado mediante oficio SCI-124-2024, fechado 14 de febrero de 2024 y 
publicado en la Gaceta Institucional No. 1175-2024, fechada 15 de febrero del 
2024, y publicada por medios digitales el 20 de febrero del 2024. 

 

10. El máster Carlos Alvarado Ulloa, profesor de la Escuela de Biología y el licenciado 
Pablo Bonilla Siles, gestor de vinculación del Centro de Vinculación, interpusieron, 
el 21 de febrero de 2024, mediante el oficio EB-091-2024, un recurso de 
revocatoria con apelación en subsidio en contra del acuerdo de la Sesión Ordinaria 
No. 3351, Artículo 10, del Consejo Institucional del ITCR, celebrada el 14 de 
febrero de 2024, en los siguientes términos:  

 

“… 
Considerando que:  

 
1. La propuesta denominada “Mecanismos institucionales para promover el 

emprendimiento estudiantil basado en innovación y la creación de spin off 
a partir de emprendimiento académico” fue aprobada en el plenario del IV 
Congreso Institucional el 12 de agosto de 2019 y comunicada oficialmente 
mediante el oficio Congreso Institucional-TEC-593-2019 del 10 de 
setiembre de 2019. 
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2. Siguiendo con lo establecido en el artículo 39 del Reglamento del IV 
CONGRESO INSTITUCIONAL, una vez recibido el informe del Congreso, 
el Consejo Institucional y la Rectoría realizaron los planes de acción para 
implementar los acuerdos del mismo, incluido el acuerdo denominado 
“Mecanismos institucionales para promover el emprendimiento estudiantil 
basado en innovación y la creación de spin off a partir de emprendimiento 
académico”. Para ello el Consejo Institucional ordenó, entre otros, la 
creación del reglamento de emprendimiento académico en el Instituto 
Tecnológico de Costa Rica (para regular la figura del emprendedor 
académico y los mecanismos para el origen de una spin off, así como las 
condiciones de apoyo), la modificación del Reglamento de licencias con 
goce y sin goce de salario del Instituto Tecnológico de Costa Rica (para 
incorporar una licencia con goce parcial de salario, con el objetivo de que 
el emprendedor académico se dedique a laborar en el emprendimiento, 
hasta por un plazo máximo de cinco años) y la creación del nuevo 
reglamento para apoyo de emprendimientos estudiantiles basado en 
innovación (para regular el apoyo a emprendimientos y proyectos de 
innovación estudiantiles en las diferentes unidades académicas de la 
institución). 
 

3. Para la redacción de las propuestas de creación de los nuevos 
reglamentos y la modificación de reglamentos existentes, según lo 
indicado en el considerando anterior, el Consejo Institucional acordó 
conformar comisiones especiales para tal efecto y luego de un arduo 
trabajo de dichos equipos interdisciplinarios, las propuestas fueron 
entregadas al Consejo Institucional como correspondía e incluso se 
solicitó añadir información adicional, luego de que el Consejo Institucional 
realizara un primer análisis y encontrara algunos hallazgos que requerían 
de dicha aclaración (ver resultandos 4, 5, 6 y 7). 

 
4. A pesar de que la propuesta inicial era una sola (“Mecanismos 

institucionales para promover el emprendimiento estudiantil basado en 
innovación y la creación de spin off a partir de emprendimiento 
académico”), se redactaron propuestas separadas para regular el apoyo 
al emprendimiento académico y el apoyo al emprendimiento estudiantil. 

 
5. De forma adicional a lo contenido en las propuestas de los nuevos 

reglamentos y la modificación de los ya existentes, el Consejo 
Institucional, por medio de la Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles, solicitó criterio adicional a la Asesoría Legal y también 
realizó su propio análisis y concluyó en términos generales, que las 
propuestas planteadas implicaban impactos y limitaciones técnicas, 
presupuestarias y legales, por lo que recomendó al Consejo Institucional 
declarar no procedente la creación del “Reglamento para el fomento de 
emprendimientos y proyectos de innovación estudiantiles del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica”, amparándose en los términos establecidos 
en el “Reglamento de Normalización Institucional”. En este comunicado, 
la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles recomendó al pleno 
del Consejo Institucional derogar el punto 2 del acuerdo del IV Congreso 
Institucional relacionado con la Ponencia “Mecanismos institucionales 
para promover el emprendimiento estudiantil basado en innovación y la 
creación de spin off a partir de emprendimiento académico” que señalaba 
la creación de dicho reglamento. 
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6. De forma similar, la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles, por 
razones de impacto y limitación técnica, presupuestaria y legal, 
recomendó al Consejo Institucional declarar no procedente la creación del 
“Reglamento para gestionar la figura del emprendedor académico” 
(originalmente llamado: Reglamento de emprendimiento académico en el 
Instituto Tecnológico de Costa Rica), amparándose en lo establecido en el 
“Reglamento de Normalización Institucional”. También se indicó declarar 
no procedente la modificación del “Reglamento de licencias con goce y sin 
goce de salario del Instituto Tecnológico de Costa Rica” e indicar al pleno 
del Consejo Institucional que el punto 5 del acuerdo del IV Congreso 
Institucional debía quedar sin efecto. Así, recomendaron al Consejo 
Institucional derogar los puntos 3, 4 y 5 del acuerdo del IV Congreso 
Institucional relacionado con la ponencia titulada “Mecanismos 
institucionales para promover el emprendimiento estudiantil basado en 
innovación y la creación de spin off a partir de emprendimiento 
académico”. 

 
7. Tal como se indicó en los considerandos 5 y 6, queda claro que ninguna 

de las propuestas de creación de nuevos reglamentos y de modificación 
de reglamentos existentes derivados de la ponencia “Mecanismos 
institucionales para promover el emprendimiento estudiantil basado en 
innovación y la creación de spin off a partir de emprendimiento 
académico”, contó con un dictamen afirmativo para ser aprobadas en el 
seno del Consejo Institucional. Sin embargo, es importante señalar que 
existe una clara diferencia entre rechazar una propuesta de creación o 
modificación de reglamentos y la de derogar parcial o totalmente acuerdos 
del IV Congreso Institucional, pues dichos actos requieren de un trámite 
distinto: el primero es competencia directa del Consejo Institucional y el 
segundo no es competencia directa del Consejo Institucional, según la 
normativa interna vigente. 

 

8. Las recomendaciones dadas por la Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles fueron acogidas por el pleno del Consejo Institucional que, 
en la Sesión Ordinaria No. 3351, Artículo 10, del 14 de febrero de 2024, 
acordó derogar los puntos 3, 4, 5, 9 y 10 del acuerdo del IV Congreso 
Institucional contenidos en el oficio Congreso Institucional-TEC-593-2019 
del 10 de setiembre de 2019) y referidos a la ponencia denominada 
“Mecanismos institucionales para promover el emprendimiento estudiantil 
basado en innovación y la creación de spin off a partir de emprendimiento 
académico”; específicamente lo concerniente a: i. Creación del 
“Reglamento de emprendimiento académico en el Instituto Tecnológico de 
Costa Rica” (punto 3) ii. Modificación del “Reglamento de licencias con 
goce y sin goce de salario del Instituto Tecnológico de Costa Rica” (punto 
4) iii. Mecanismo de reconocimiento salarial para los emprendedores 
académicos (punto 5) iv. Creación del “Reglamento para el fomento de 
emprendimientos y proyectos de innovación estudiantiles del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica” (punto 9) y v. Actividades adicionales para la 
ejecución del acuerdo (punto 10). 

 
9. El acuerdo tomado por el Consejo Institucional la Sesión Ordinaria No. 

3351, Artículo 10, del 14 de febrero de 2024 se refiere entonces a una 
derogatoria de acuerdos del IV Congreso Institucional y no a la derogatoria 
de los reglamentos mencionados en el considerando anterior, pues estos 
nunca fueron aprobados previamente por el Consejo Institucional. Así, el 
acto de derogatoria de los acuerdos del Congreso Institucional no puede 
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estar basado en el artículo 12 del “Reglamento de Normalización 
Institucional”, pues este establece el mecanismo de creación, modificación 
o derogatoria de reglamentos generales, no de acuerdos del Congreso 
Institucional. El procedimiento consignado en dicho artículo 12 se siguió 
por parte del Consejo Institucional para la fase de solicitud y redacción de 
la propuesta de creación y modificación de los reglamentos, pero no para 
su derogatoria, pues estos nunca fueron aprobados por este órgano. En 
otras palabras, el mencionado artículo 12 del “Reglamento de 
Normalización Institucional”, no faculta al Consejo Institucional para la 
modificación o derogatoria de un acuerdo que se haya tomado en el 
Congreso Institucional, ya que cuentan con una naturaleza jurídica 
distinta. Dichos acuerdos fueron actos jurídicos, válidos y eficaces a raíz 
de la decisión colegiada del Congreso Institucional, por lo tanto, no son 
competencia directa del Consejo Institucional, al no haber sido partícipes 
de su creación jurídica de dicho acto administrativo y porque no existe 
norma interna que así lo faculte. 

 
10. El acto administrativo llevado a cabo en la Sesión Ordinaria No. 3351, 

Artículo 10, del 14 de febrero de 2024, fue basado en el artículo 12 del 
“Reglamento de Normalización Institucional”, pero no es congruente, ni 
correspondiente legalmente con las competencias que señala el 
Reglamento de Funcionamiento la Asamblea Institucional Representativa 
(AIR), que es su artículo 20, inciso d y en su artículo 3, inciso n, señala 
que es potestad de la AIR modificar o derogar los acuerdos del Congreso 
Institucional. De igual forma lo establece el artículo 11, inciso n del Estatuto 
Orgánico al referirse a las funciones de la AIR: Modificar o derogar los 
acuerdos del Congreso Institucional. 

 
11. Dicho acto administrativo carece de validez al no cumplir con los 

elementos formales del acto administrativo, de forma específica, el 
elemento subjetivo de la competencia del órgano que emite dicho acto 
administrativo. En el presente caso, con base en el principio de legalidad 
no existe norma explícita que faculte al Consejo Institucional para derogar 
acuerdos del Consejo Institucional. Sobre lo anterior, la Ley General de 
Administración Pública señala en el artículo 158 inciso 2: “Será inválido el 
acto sustancialmente disconforme con el ordenamiento jurídico. 

 
12. De forma complementaria al ordenamiento jurídico nacional, la normativa 

interna en el artículo 28 del Reglamento de la AIR determina el debido 
procedimiento para derogar acuerdos del Congreso Institucional, en el 
cual de forma clara sostiene que en caso de modificaciones o derogatorias 
de los acuerdos tomados por el Congreso Institucional y dirigidas a la AIR, 
pueden ser solicitadas por tres figuras posibles: el Consejo Institucional, 
el Directorio de la AIR o por un 10% de miembros de la AIR. Es decir, el 
Consejo Institucional no cuenta con la competencia administrativa para 
derogar directamente un acuerdo del Congreso Institucional, sino que está 
habilitado para solicitar a la AIR dicha derogatoria. Adicionalmente, el 
artículo 28 indica que en caso de solicitase una modificación o derogatoria 
de un acuerdo del Congreso Institucional, dicha solicitud debe ser un texto 
completo que sustituya integralmente el acuerdo tomado y que se busca 
derogar, y que será tratado como una propuesta base. Dicha propuesta 
base que solicita la modificación o derogatoria de un acuerdo tomado por 
el Congreso Institucional deberá contener los motivos en que se 
fundamente la solicitud de modificación o derogatoria, así como el texto 
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completo o parte resolutiva del acuerdo que se solicita tomar a la 
Asamblea. Nada de lo establecido en el artículo 28 fue realizado por el 
Consejo Institucional para derogar los acuerdos relacionadas con la 
propuesta aprobada por el Congreso Institucional denominada 
“Mecanismos institucionales para promover el emprendimiento estudiantil 
basado en innovación y la creación de spin off a partir de emprendimiento 
académico”. 

 
13. Con respecto a la aplicación del artículo 92 del Estatuto Orgánico en el 

cual se establece que los acuerdos del Congreso Institucional entrarán en 
vigencia tres meses después de realizada la Asamblea Plenaria 
correspondiente, que tendrán carácter vinculante y que no podrán ser 
derogados o modificados por ninguna instancia institucional sino hasta 
transcurridos dos años de su entrada en vigencia, excepto por la AIR (por 
medio de procedimiento establecido en su reglamento), se concluye que 
los acuerdos correspondientes a la propuesta aprobada por el Congreso 
Institucional denominada “Mecanismos institucionales para promover el 
emprendimiento estudiantil basado en innovación y la creación de spin off 
a partir de emprendimiento académico”, al día de hoy pueden ser 
derogados o modificados, pues ya transcurrieron más de dos años desde 
su entrada en vigencia; sin embargo, no se faculta de forma explícita en 
este artículo que sea el Consejo Institucional el que tenga la competencia 
para realizar este acto de derogatoria. 

 
14. El artículo 92 del Estatuto Orgánico posee una interpretación auténtica 

publicada en La Gaceta del ITCR número 909, del 3 de mayo de 2022. En 
dicha interpretación, artículo 4 c), se establece el mecanismo que se debe 
seguir cuando el Consejo Institucional considera que la iniciativa o 
propuesta reglamentaria derivada de acuerdos del Congreso institucional 
debe ser modificada o derogada. En un caso como el mencionado, el 
Consejo Institucional podrá solicitar a la AIR, cuando así lo considere 
conveniente a los intereses del Instituto, el establecimiento de una medida 
cautelar que suspenda la ejecución del acuerdo por el plazo necesario 
para que la AIR resuelva, en definitiva. En otras palabras, no puede ser el 
Consejo Institucional el que tome la decisión de derogatoria o modificación 
de forma directa, sino que debe solicitarlo a la AIR. El proceso establecido 
en el Reglamento de la AIR otorga de manera única y exclusiva la 
competencia a la AIR para ejercer la derogación de los acuerdos tomados 
en un Congreso Institucional y por otro lado, obliga al Consejo Institucional 
a consultar a la AIR la procedencia de la derogatoria o modificación de un 
acuerdo del Congreso Institucional. 

 
15. No existe norma explícita en la normativa institucional que faculte al 

Consejo Institucional para derogar de forma directa acuerdos tomados en 
el marco del Congreso Institucional, y más bien, el Estatuto Orgánico del 
ITCR faculta de forma directa y explícita a la AIR a realizar este acto de 
modificación o derogación de los acuerdos del Congreso Institucional. 
Debido a lo anterior, se puede asegurar que el acto administrativo del 
Consejo Institucional de derogar el acuerdo del Congreso Institucional 
transgrede el principio de legalidad y de competencia señalados en el 
artículo 129º de la Ley General de Administración Pública: “Artículo 129.- 
El acto deberá dictarse por el órgano competente y por el servidor 
regularmente designado al momento de dictarlo (…)” 
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16. Independientemente de los argumentos brindados por el Consejo 
Institucional para derogar los puntos 3, 4, 5, 9 y 10 del acuerdo del IV 
Congreso Institucional referidos a la ponencia “Mecanismos institucionales 
para promover el emprendimiento estudiantil basado en innovación y la 
creación de spin off a partir de emprendimiento académico”, queda claro 
que el debido procedimiento no fue seguido por éste órgano para realizar 
dicho acto, por consiguiente no se ajustó a las normas procesales 
institucionales, y más bien al hacerlo, se atribuyó competencias que no le 
otorga ninguna norma institucional, contraponiéndose al ordenamiento 
jurídico del ITCR. 

 
Se solicita:  

 
Declarar la nulidad absoluta al acto administrativo llevado a cabo por el 
Consejo Institucional en la sesión ordinaria No. 3351, Artículo 10, del 14 de 
febrero de 2024, al derogar los puntos 3, 4, 5, 9 y 10 del acuerdo del IV 
Congreso Institucional, comunicado mediante oficio Congreso Institucional-
TEC 593-2019 del 10 de setiembre de 2019, referido a la ponencia 
“Mecanismos institucionales para promover el emprendimiento estudiantil 
basado en innovación y la creación de spin off a partir de emprendimiento 
académico”, referidos a: i. Creación del “Reglamento de emprendimiento 
académico en el Instituto Tecnológico de Costa Rica” (punto 3), ii. Modificación 
del “Reglamento de licencias con goce y sin goce de salario del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica” (punto 4), iii. Mecanismo de reconocimiento 
salarial para los emprendedores académicos (punto 5), iv. Creación del 
“Reglamento para el fomento de emprendimientos y proyectos de innovación 
estudiantiles del Instituto Tecnológico de Costa Rica” (punto 9) y v. Actividades 
adicionales para la ejecución del acuerdo (punto 10), por carecer de los 
elementos que de forma específica, le den la competencia jurídica para 
derogar acuerdos del Congreso Institucional, según lo dispuesto en la 
normativa institucional: artículo 11 del Estatuto Orgánico, artículos 3, 20, 28, 
29 y 30 del Reglamento de Funcionamiento de la Asamblea Institucional 
Representativa y la interpretación auténtica de los artículos 88, 91y 92 en 
concordancia con los artículos 18 y 139 del Estatuto Orgánico. 
…” 

 
11. El recurso interpuesto por los señores Alvarado Ulloa y Bonilla Siles, fue conocido 

por el pleno del Consejo Institucional en la sección de “Informe de 
Correspondencia” de la Sesión Ordinaria No. 3353, efectuada el miércoles 28 de 
febrero de 2024, disponiéndose su traslado a la Comisión de Asuntos Académicos 
y Estudiantiles, para su estudio y recomendación de resolución a este Órgano, de 
conformidad con lo que establece el artículo 76 del Reglamento del Consejo 
Institucional. 

 
12. La Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles en su reunión No. 841 del 05 

de marzo de 2024, dictaminó lo siguiente: 
 

“Resultando que: 
 
Se recibe por traslado del Consejo Institucional el oficio EB-091-2024, 
mediante el cual el máster Carlos Alvarado Ulloa y el licenciado Pablo Bonilla 
Siles, recurren el acuerdo del Consejo Institucional, correspondiente a la 
Sesión Ordinaria No. 3351, Artículo 10, del 14 de febrero de 2024, donde 
fueron derogados los puntos 3, 4, 5, 9 y 10 del acuerdo del IV Congreso 
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Institucional, referidos a la ponencia “Mecanismos institucionales para 
promover el emprendimiento estudiantil basado en innovación y la creación de 
spin off a partir de emprendimiento académico”. 
 
Considerando que:  

 
1. Previo a que el Consejo Institucional conozca el fondo del recurso de 

revocatoria con apelación en subsidio interpuesto por el máster Carlos 
Alvarado Ulloa y el licenciado Pablo Bonilla Siles se debe constatar el 
cumplimiento de aspectos que lo hagan admisible para su estudio y 
resolución. Tales requisitos de admisibilidad corresponden a:   

  
a. Que el acto sea objeto de impugnación (artículo 3 de la “Norma 

reglamentaria de los artículos 136 y 137 del Estatuto Orgánico”) 
b. Que no se trate de recursos presentados en forma anónima (artículo 4 

de la “Norma reglamentaria de los artículos 136 y 137 del Estatuto 
Orgánico”)   

c. Que el recurso se haya presentado en plazo (artículo 5 de la “Norma 
reglamentaria de los artículos 136 y 137 del Estatuto Orgánico” y el 
artículo 137 del Estatuto Orgánico)   

d. Que quien recurre se encuentre legitimado para hacerlo (artículo 15 de 
la “Norma reglamentaria de los artículos 136 y 137 del Estatuto 
Orgánico”)   

 
2. Partiendo de los elementos descritos en los puntos anteriores, se determina 

que: 
 

a. El acuerdo de la Sesión Ordinaria No. 3351, Artículo 10, del 14 de febrero 
de 2024, es objeto de impugnación por constituirse en el acto final de 
una gestión.  

b. El recurso fue interpuesto mediante documento firmado 
electrónicamente por el máster Carlos Alvarado Ulloa y el licenciado 
Pablo Bonilla Siles, de manera que no se trata de un recurso presentado 
en forma anónima. 

c. Fue presentado el 21 de febrero de 2024, a las 14:47 horas, mediante 
correo electrónico dirigido a la máster Maritza Agüero González, 
directora de la Secretaría del Consejo Institucional, dentro del plazo para 
presentar recursos.   

d. El recurso fue presentado en su condición de personas funcionarias, sin 
que se trate de un recurso interpuesto por algún órgano institucional.  

 
Se dictamina: 

 
Recomendar al pleno del Consejo Institucional que declare admisible para el 
estudio correspondiente, el recurso de revocatoria con apelación en subsidio 
presentado por el máster Carlos Alvarado Ulloa y el licenciado Pablo Bonilla 
Siles, en contra del acuerdo de la Sesión Ordinaria No. 3351, Artículo 10, del 
14 de febrero de 2024 del Consejo Institucional, con miras a establecer una 
resolución por el fondo.” 
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CONSIDERANDO QUE: 
 

1. El recurso presentado por los señores Alvarado Ulloa y Bonilla Siles en contra del 
acuerdo que este Órgano adoptó en la Sesión Ordinaria No. 3351, Artículo 10, del 
14 de febrero de 2024, corresponde en primera instancia, a un recurso ordinario 
de revocatoria, que de conformidad con el artículo 3 de la Norma Reglamentaria 
de los artículos 136 y 137 del Estatuto Orgánico “… tiene el objetivo de lograr que 
el mismo órgano que dictó un acuerdo o resolución reconsidere su decisión, a partir 
de los argumentos que presenta el recurrente.  Y sin incorporar argumentos o 
elementos valorativos que no habían sido incorporados en la resolución original.” 
 

2. La Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles ha efectuado la revisión de 
los requisitos de admisibilidad del recurso y ha determinado que se cumplen los 
preceptos indicados en la Norma reglamentaria de los artículos 136 y 137 del 
Estatuto Orgánico. 
 

3. Se coincide con el análisis y recomendación que emana de la Comisión de Asuntos 
Académicos y Estudiantiles, y se hace propio su razonamiento, por cuanto se 
procede a resolver en esta primera etapa, sobre la admisibilidad de la 
impugnación, conforme se indica en el apartado resolutivo.  

 
 
SE ACUERDA: 
 

a. Admitir para el estudio correspondiente, el recurso de revocatoria con apelación 
en subsidio presentado por el máster Carlos Alvarado Ulloa y el licenciado Pablo 
Bonilla Siles, en contra del acuerdo de la Sesión Ordinaria No. 3351, Artículo 10, 
del 14 de febrero de 2024 del Consejo Institucional, con miras a establecer una 
resolución por el fondo. 
 

b. Indicar que, por tratarse este acuerdo de una fase que no es de dictado final, solo 
caben los recursos de aclaración o adición, los que deben presentarse en el plazo 
de diez días hábiles posteriores a la comunicación del acuerdo. 

 

 

ACUERDO FIRME 
 
 
Palabras clave:   Recurso – revocatoria – 3351 – impugnación – derogatoria – 

emprendimiento – EB-091-2024 

 
 
 
CC:   Auditoría Interna (Notificado a la Secretaría vía correo electrónico)        

MPsc. Camila Delgado Agüero, Vicerrectora, Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios Académicos 
PhD. José Luis León Salazar, Vicerrector, Vicerrectoría de Investigación y Extensión 
M.Sc. Hugo Navarro Serrano, Vicerrector a.i., Vicerrectoría de Docencia 
Ing. Yarima Sandoval Sánchez, Presidenta, Directorio de la Asamblea Institucional Representativa  
Máster Noemy Quirós Bustos, Coordinadora, Comisión organizadora del V Congreso Institucional 
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